


▪ Tiempo improductivos

▪ Mayor consumo de gasolina

▪ Mayor emisión de gases contaminantes

▪ Bajo control administrativo, operativo y financiero

Situación Actual



Modelo IP/REV o Interoperabilidad
Interoperabilidad de Peajes con 
Recaudo Electrónico Vehicular

Usuario • Concesión habilitada por el 
MinTrasporte, responsable de 
operar y garantizar el 
funcionamiento de los peajes

• Todas las Concesiones deberán 
implementar la tecnología y un 
carril que permita el pago 
electrónico del peaje

• Adquiere la calidad de consumidor

• No cobro de comisiones  o gastos

• Con un solo TAG transita por todos 
los peajes certificados bajo el 
modelo

Operador

Intermediador
• Habilitarse ante el Mintransporte 

como recaudador de pago 
electrónico

• La marca del carril con telepeaje es 
Colpass

Donde esté ColPass, FacilPass es recibido



Beneficios para 
nuestros aliados



Limites % UVT
 
2021 40%  40,000 

Artículo 771-5, parágrafo 2, literal 4:

“4. A partir del año 2021 , el menor valor entre:

a. El cuarenta por ciento (40%) de lo pagado, que 
en todo caso no podrá superar de cuarenta mil 
(40.000)UVT
 

b. El treinta y cinco por ciento (35%) de los costos 
y deducciones totales.”



Alta cobertura a nivel nacional

+30 concesiones
+100 peajes y en aumento

174 peajes del país, 
121 habilitados para pago electrónico por el Mintrasporte

https://www.facilpass.co/cobertura/


Pasos para el registro de su empresa

¡Listo! Ahora podrá recargar y avanzar pagando 
electrónicamente sus peajes 





Sentir la facilidad de avanzar 
también es posible para sus 
empleados y tercerizados al pagar 
sus peajes de forma electrónica



Nuestros clientes

|



Nuestros clientes





Canales de atención

Preguntas frecuentes
categorías claves creadas para que 
aclare sus dudas del servicio aquí

Lina Constanza López
Cel. 3183867698

Síguenos en:

https://www.facilpass.co/preguntas-frecuentes/


Recomendaciones eje retráctil
Coviandina

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones para el cumplimiento de la Resolución 4596 de 2007

Con el fin de realizar un cobro de eje 
levantado, el Usuario debe demostrar que 
va vacío, para lo cual, tiene 3 opciones:

• Hacer la validación por peaje 
• Solicitar a la persona de la caseta la 

verificación 
• Solicitar la verificación en un punto de 

control 

Aclaraciones generales:

• Puede usar los carriles exclusivos de FacilPass, sí y solo sí, 
realizo la demostración de que va vacío

• En los casos donde el comportamiento de viajes es estándar, 
podrá enviar certificación a la Concesión por intermedio de 
FacilPass, con la relación de las placas explicando su condición 
de operación. Solicitar formato a la Concesión, aplican casos 
como los de carro tanques “hidrocarburos”, “minas de carga de 
piedra”, etc

• Si va cargado podrá usar los carriles exclusivos y el cobro es full

*más Información aquí

https://coviandina.com/eje-retractil-telepeaje
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